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Carlos Guzmán Pérez, Portavoz Parlamentario del Grupo Parlamentario Contigo Navarra–Zurekin Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta escrita al Gobierno de Navarra:
Se nos ha trasladado la información de que algunas familias de alumnado navarro con necesidades educativas especiales están encontrando impedimentos para acudir a las sesiones de tutoría de sus hijos e hijas acompañados por profesionales-técnicos del ámbito de la respectiva necesidad educativa especial.
A nuestro entender, esto vulneraría el derecho recogido en el artículo 53.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de:
“g) A actuar asistidos de asesor cuando lo consideren conveniente en defensa de sus intereses”.
Por todo ello, preguntamos al Departamento de Educación:
¿Existe alguna normativa que reglamente o limite el derecho de las familias a acudir a las tutorías de sus hijos e hijas acompañadas de asesoramiento profesional-técnico?
Pamplona-Iruñea, 4 de mayo de 2026
El Parlamentario Foral: Carlos Guzmán Pérez
